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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
SECRETARIA  MuNICIPAL

EH
DECRETO  NO:  E_364/2oi 7                                    /

COLINA,   20 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes-            1 )
Memorándum  NO 318/2017,  de fecha  15 de febrero de 2017,  del  Director de Administración
y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldic¡o  que  apruebe  los  Térmjnos  de
Referencia   NO   2683-58-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Arriendo  e  lnstalación  de  Vallas  Papales  para  evento  Puertas de  Ch¡cureo,  Valle Alegre"

solicitados por la  Dirección de Operacjones;   y en virtud  a  las atribucíones que me confiere
la   Ley   NO   18.695,   Orgáníca   Constitucional   de   Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre
acceso a la ¡nformación pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los procedimientos
admin¡strativos que rigen  los actos de los órganos de la  administración  de' estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referenc¡a
NO  2683-58-L117, del proyecto denominado "Arriendo e lnstalación de Vallas Papales para
evento  Puertas de  Chicureo,  Valle Alegre"  Copia  de  la  so'icitud  -Términos de  Referencia-
pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2,-  Llámase  a  llcitación  pública  para  el  proyecto
denominado     "Ar o  e  lnstalación  de  Vallas  Papales  para  evento  Puertas  de

eo, Valle Alegre"
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Dirección  de Administración  y  Finanzas
Adquisiciones
Dirección de Operaciones
Ley de Transparencla
Oficina  de  Partes  y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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MEMORÁNDUIVI  NO£±g± 2017.

MAT.:  Proceso  Publ¡cac¡ón.

Col¡na,  Febrero  15 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑIGACASTRO
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS  (S)

A           : ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

En  relación  a  la  Solic¡tud  NO  39  De  la  dirección  de  Operaciones,  Sol¡cito  a  Ud.,  gestionar

decreto  alcald¡cio,   que  aprueba  los  Términos  de  Referencia  y  llame  a  licitac¡ón  pública

JZCicec
Adj.:  Io  indicado
C,c.   Secretaria  Municipal.

Archjvo.
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LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA  NO
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMu1) A TRAVES I)EL PORTAL wm^,.,i+ercadnniibl¡cod

REQUIRENTE'DEPARTAMENTOOPERACIONES                               I                       SOLICITUDNO.039-15DEFEBRERO2017.

DESCRIPC'ON  DEL PRODUCTO O SERVICIO

-ARRIENDO E INSTALACION  DE VALLAS PAPALES PARA EVENTO PUERTAS DE CHICUREO ,VALLE ALEGRE.

-VALLAS PAPALES DE FIERRO LISO BLANCAS DE 2 METROS DE ANCHO X 1.50 DE ALTO PARA CUBRIR 420 METROS

CUADRADOS EN CENTRO COMERCIAL PUERTAS DE CHICUREO,VALLE ALEGRE.

(FOTO REFERENCIAL I)EL PRODUCTO)
CANTIDAD:400
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NOTA: ESTOS PRODUCTOS DEBEN SER DESPACHADOS EL DIA 17 DE MARZO DEL 2017 EN EL TRANSCURSO DE LAS 9:00 AM EN
ADELANTE HASTA LAS 17:00 HRS Y DEBERAN SER DESPACHADOS EL DIA 19 DE MARZO  A LAS 8:00 AM EN AI)ELANTE HASTA

LAS 14:00 HOmS.ÍDEBEN REspETAR EL HoRARlo REGLAMENTAI,O1

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA lncl.). "80O OOO  -                                                                     I ::st;m.an:lloe  E

CF`lTERIOS  DE  EVALUAClÓN  (Los  critenos de evalua ción  seleccionados  deberán dar un  porcentaje  total  del  100O/o)
Estos cnter¡os se encuentran defmidos e n   Anexo NOI Pauta de Eva[uación de 'as Ofertas (adjunto)

1.  Oferta  Económica 3O 6.  Servicio  Post Venta
1 1 `  Criterlos  Sustentables:11.1Eficienc¡aEnergé(¡ca

2.  P'azo  (entrega  o ejecuc,ón  en díashábiles)
2O 7.  Expeiiencia 10 11.2  Impacto  Medio AmbLental

3.  Oferta   Técn,ca de los 10 8.  Comportam¡ento
10

11.3  Condiciones  de empleo

B¡enes  o Servicios Contractual Anterior y remuneraciones

4.  Serv¡cio  o  aslstencia
9.  Cumpl¡mientos de  losrequ,s¡tos 10

11.4  ContratacÍÓn de  Personas

Técn¡ca con  discapacidad

5.  Metodología 10.  Certificación  Norma  lSO 1O
1 1.5 Otras  materlas  de  altoImpactosoc,al

*  Resolución de empates si  se  presentan  se  definirá  con  'a ]£ppgiQn (  NO  1 ),  2ippQíQn(  NO  2), 2=J2p±ién(NO8).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)

-JOSE  CABRERA-JORGE  CASTRO

i        '          .    l        '        ±      ,          i          i±                   i        .    '          .-                i      ,          i                .-

+56942313468-228441618             /\

PLAZOS        (SEGuN        CORRESPONDA        EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)
"-.....-                                                                               .:                        :.                                          ,                   ¡

CUALQulER OTRO ASPECTO REVELANTE  EN /
l

RESGuARDO  DE  LOS  INTERESES  MUNICIPALES  O / l             ll     lr\MULTA§  (SI  FUERE  PROCEDENTE) /

NOMBREi  CARGO  DEL
I "   'lr.'fi     ' l¡] H/,íl'uREQUIRENTE  Y TIMBRE Rnr)RIÍ;r,Mn    A,.FSF+l/JÍ - 1

lTEM  PRESUPUESTARIOUSOEXCLUSIVOD.A.F.
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Uso lnterno  do  DAF.                                                                                   \<LJ```C,  `-r`   C.~i_
La Solic¡tud de Compra so devolvol'á al reciu¡rente on los siquíentos-casos:
1.    Elmontodecomprasuperalas 100uTM.    ]

2     La cuentaacargarnot,enepresupuesto      ]

3      No  están   bien  def,n¡c'os   los   requisjlos   del   producto  soljcitado   (técn¡cos,   criterios   de   evaluacIÓn,   inspección   técnica   y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros  E



UNIDAD DE ADQu'SIC'ONES

INICIO  DEL PROCESO (uso exclusivo  de'  Dpto.  Adquisiciones)


